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                 Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zamora        FECHA: 02/02/2012 

 

          Centro de Información del Medicamento (CIM)      Nº  08/2012 

 

ACTUALIZACIÓN DEL NOMENCLÁTOR DE 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. FEBRERO 2012 

 
Adjunto se envía  la información remitida por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad relacionada con la actualización del nomenclátor de Productos Farmacéuticos, aplicable 
a la facturación del mes de Febrero de 2012. Se adjunta la siguiente información: 
 

- Ficheros con datos de precios y financiación correspondiente al mes de febrero de 2012. 
 

_______________________________________________ 
 

ÚLTIMAS ALERTAS PUBLICADAS POR LA AEMPS 
 
• ALERTA DE MEDICAMENTOS ILEGALES: 

 
31/01/12 - Retirada de los productos START UP FOR MAN 100% BOOSTER y 

ULTIMATE V  

Retirada de los productos START UP FOR MAN 100% BOOSTER y ULTIMATE V por incluir en su 
composición principios activos no declarados en su etiquetado. 
 
31/01/12 - Retirada del producto DOIMAS cápsulas  

Retirada del producto DOIMAS cápsulas por incluir en su composición el principio activo 
nitrosoprodenafil, no declarado en su etiquetado. 
 

 

EL CENTRO DE INFORMACIÓN DEL MEDICAMENTO 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Beatriz Martín Ballesteros 
 

 

  

 



SECRETARIA GENERAL DE SANIDAD 
MINISTERIO DE SANIDAD 
SERVICIOS SOCIALES E 
IGUALDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE CARTERA 
BÁSICA DE SERVICIOS DEL SNS Y 
FARMACIA  

SUBDIRECCION GENERAL DE CALIDAD DE 
MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS 

Madrid, 1 de febrero de 2012

ASUNTO: Suplemento del Nomenclátor Oficial de Productos Farmacéuticos 
FEBRERO de 2012 

Se remite relación de altas, modificaciones y anulaciones de la Oferta de envase 
normal reflejadas en  Nomenclátor Oficial de Productos Farmacéuticos, aplicable a la 
facturación del mes de FEBRERO de 2012. 

Por otra parte, se remite relación de nuevas inclusiones en la Oferta, modificaciones y 
anulaciones de envase clínico, así como de uso hospitalario, correspondientes al mes 
de FEBRERO de 2012.

 Este nomenclátor incluye las reducciones siguientes dispuestas por la Resolución 
de 7 de enero de 2011 de la Dirección General de Farmacia y Productos 
Sanitarios:

Código Nombre

PVL
Previsto 

Resolución 
Gradualidad

2010

982017 DIAFUSOR 5MG/24H 30 PARCHES TRANSDERM 40MG 5,35

709550 GOPTEN 2MG , 28 CÁPSULAS 4,00

872358 NITRODERM MATRIX 5MG/24H 30 PARCHES 18 MG 5,35

974253 NITRODERM TTS 5 25 MG 30 PARCHES 5,35

992859 NITROPLAST "5" 30 PARCHES TRANSDERMICOS 18,7 MG  5,35

672568
VIRVAL 500 MG COMPRIMIDOS CON CUBIERTA PELICULAR, 10 
COMPRIMIDOS 8,47

672550
VIRVAL 500 MG COMPRIMIDOS CON CUBIERTA PELICULAR, 42 
COMPRIMIDOS 35,59

En este sentido se informa: 
En aplicación de la Resolución de 7 de enero de 2011, de la Dirección General de 
Farmacia y Productos Sanitarios, por la que se publica la relación de laboratorios 
farmacéuticos y presentaciones de medicamentos que se acogen a la reducción 
gradual de su precio de venta de laboratorio, se comunica que los laboratorios 
farmacéuticos tendrán que suministrar al nuevo precio a partir del día 18 de enero de 
2012. Para los almacenes  y oficinas de farmacias se procede a ampliar el plazo por 
razón de exigencias de gestión de la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de 
Salud, hasta hacerlo coincidir con el último día natural del mes de enero, como 
estableció la Orden SPI/3052/2010 en su Disposición transitoria cuarta. En 
consecuencia, las existencias de las presentaciones de medicamentos afectadas por 
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la reducción de su precio del segundo tramo de gradualidad que obren en poder de los 
almacenes, podrán seguir comercializándose al precio anterior a la reducción abajo 
indicada hasta el día 24 de enero de 2012 (inclusive). En el caso de las oficinas de 
farmacia podrán  seguir comercializándose al precio anterior a la reducción abajo 
indicada hasta el 31 de enero de 2012(inclusive).

 Los medicamentos que a continuación se indican pasan a la situación de no 
facturables por haber sido excluidas de la financiación  por resoluciones de 
junio de 2011 de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios:  

CODNAL NOMBRE

664397 ACENAM 1250MG 2 TUBOS DE 15 COMPRIMIDOS EFERVESCENTES 

664396 ACENAM 1250MG 1 TUBO DE 20 COMPRIMIDOS EFERVESCENTES 

 El siguiente medicamento que contiene lacosamida pasa a la situación de  no 
facturable al haber sido suspendida su comercialización a partir del 15/9/11, 
según nota informativa de la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios de 26/7/11: 

CODNAL NOMBRE 
661373 VIMPAT 15MG/ML 1 FRASCO 200ML JARABE 

 Con relación al principio activo donepezilo, se informa que con fecha 14 de 
febrero de 2012 expira la patente de la misma. Por consiguiente, a partir del 15
de febrero, podrán ser dispensados y facturados con cargo al Sistema 
Nacional de Salud los  medicamentos genéricos de donepezilo que se 
encuentren en situación de alta o en suspensión judicial de 
comercialización en el nomenclátor de febrero. A continuación se relacionan 
los medicamentos en suspensión judicial de comercialización, que constarán de 
Alta en el nomenclátor correspondiente al mes de marzo - 11: 

CODNAL NOMBRE PVPIVA

662297
DONEPEZILO MYLAN 10MG 28 COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS PELICULA EFG 

65,25

662295
DONEPEZILO MYLAN 5MG 28 COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS PELICULA EFG 

32,63

 La Dirección General de Cartera Básica de Servicios del SNS y Farmacia ha 
resuelto el establecimiento de reservas singulares consistentes en la 
imposición del visado con el objeto de garantizar el uso racional en los 
siguientes medicamentos. A partir de la fecha de inclusión del referido 
cambio en el nomenclátor, el suministro de estos medicamentos que 
realice el laboratorio deberá ir provisto del cupón precinto diferenciado, 
sin perjuicio de que, los envases que no recojan dicho cambio y que se 
encuentren en poder de los almacenes y las oficinas de farmacia, puedan 

 Con relación al principio activo donepezilo, se informa que con fecha 14 de  Con relación al principio activo donepezilo, se informa que con fecha 14 de 
febrero de 2012 expira la patente de la misma. Por consiguiente, a partir del 15febrero de 2012 expira la patente de la misma. Por consiguiente, 
de febrero, podrán ser dispensados y facturados con cargo al Sistema , podrán ser 
Nacional de Salud los  medicamentos genéricos de donepezilo que se 

dispensados y facturados con cargo al Sistema 
Nacional de Salud los  medicamentos genéricos de donepezilo que se Nacional de Salud los  medicamentos genéricos de donepezilo que se 
encuentren en situación de 
Nacional de Salud los  medicamentos genéricos de donepezilo que se 
encuentren en situación de 
Nacional de Salud los  medicamentos genéricos de donepezilo que se 
encuentren en situación de 
Nacional de Salud los  medicamentos genéricos de donepezilo que se 
encuentren en situación de 
Nacional de Salud los  medicamentos genéricos de donepezilo que se 

alta o en suspensión judicial de 
Nacional de Salud los  medicamentos genéricos de donepezilo que se 

alta o en suspensión judicial de 
Nacional de Salud los  medicamentos genéricos de donepezilo que se 

alta o en suspensión judicial de 
Nacional de Salud los  medicamentos genéricos de donepezilo que se 

alta o en suspensión judicial de 
Nacional de Salud los  medicamentos genéricos de donepezilo que se 

alta o en suspensión judicial de 
Nacional de Salud los  medicamentos genéricos de donepezilo que se 

alta o en suspensión judicial de alta o en suspensión judicial de 
comercialización en el nomenclátor de febrero. A continuación se relacionan 
los medicamentos en suspensión judicial de comercialización, que constarán de los medicamentos en suspensión judicial de comercialización, que constarán de 
Alta en el nomenclátor correspondiente al mes de marzo - 11: 

imposición del visado con el objeto de garantizar el uso racional en los 
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seguir dispensándose, si bien en el momento de su dispensación se 
requerirá el visado correspondiente: 

CODNAL NOMBRE SNS ESTADO DE NOMENCLATOR 

661608 
XARELTO 10MG 10 COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS CON PELICULA 

ALTA 

661609 
XARELTO 10MG 30 COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS CON PELICULA 

ALTA 

A continuación se indican los códigos nacionales de las presentaciones de los 
medicamentos, cuyos datos han sido corregidos una vez realizadas las oportunas 
comprobaciones:

 Con relación a las deducciones del real Decreto –Ley 8/2010, se procede a la 
corrección de la deducción en los siguientes códigos nacionales:

CN NOMBRE
DEDUCCION

672908 
TARDYFERON 80MG 30 COMPRIMIDOS
RECUBIERTOS

15%

Además se adelanta la siguiente información a efectos del Nomenclátor del mes de 
marzo de 2012:

 Los medicamentos que a continuación se indican, pasan a la situación de BAJA 
EXCLUSIÓN FINANCIACIÓN INDIVIDUALIZADA (facturable) al haber sido 
excluidas de la financiación por resoluciones de  Noviembre 2011 de la Dirección 
General de Farmacia y Productos Sanitarios. Pasarán a no ser facturables en el  
mes de  Julio 2012: 

CODNAL NOMBRE 
689257 KLACID 250MG/5ML 1 FRASCO 100ML SUSPENSION 
756783 KLACID 125MG/5ML 1 FRASCO 100ML SUSPENSION 
916361 KLACID UNIDIA 6 COMPRIMIDOS  
670240 KLACID UNIDIA 20 COMPRIMIDOS 
830166 KLACID UNIDIA 14 COMPRIMIDOS 
997908 PERTIL RETARD 60MG 30 COMPRIMIDOS  
684308 MINOTON 2000 GEL 30 STICK PACK 

665148 
RIVASTIGMINA QUALIGEN 2MG/ML 1 FRASCO 120ML SOLUCION 
ORAL

665804 RIVASTIGMINA SANDOZ 2MG/ML 1 FRASCO 120ML SOLUCION ORAL 
692681 ALQUEN 150MG 20 COMPRIMIDOS EFERVESCENTES  

 Los medicamentos que a continuación se indican, pasan a la situación de no 
facturable al haber sido excluidas de la financiación por resoluciones de julio de 
2011 de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios: 

General de Farmacia y Productos Sanitarios. Pasarán a no ser facturables en el  
mes de  Julio 2012: 
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CODNAL NOMBRE 

667743 
IRBESARTAN/HIDROCLOROTIAZIDA BEXAL 150/12,5MG 28 
COMPRIMIDOS RECUBIERT PELIC EFG 

667746 
IRBESARTAN/HIDROCLOROTIAZIDA BEXAL 300/25MG 28 
COMPRIMIDOS RECUBIERT PELIC EFG 

672841 
CLOPIDOGREL ACTAVIS 75MG 50 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS 
PELICULA EFG 

830588 
CITALOPRAM MYLAN 20MG 14 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS CON 
PELICULA EFG 

669960 NEOBRUFEN 600MG/SOB 40 SOB GRANULADO EFERVESC      
875039 EPISTAXOL 10ML SOLUCION TOPICA                     
655654 CEMALYT CREMA 30G                                  
815514 WETIRIN 0,2MG 30 COMPRIMIDOS                       
650123 WETIRIN 0,1MG 100 COMPRIMIDOS                      
666693 FLUOROURACILO FERRER FARMA 250MG/VI 10 VI 5ML SOL EFG 

 Los medicamentos que a continuación se indican pasan a la situación de no 
facturable al resolverse, “el establecimiento de reservas singulares en el ámbito 
del Sistema Nacional de Salud, consistente en limitar su dispensación, sin 
necesidad de visado, a los pacientes no hospitalizados, en los Servicios de 
Farmacia de los Hospitales, por lo tanto dichos medicamentos irán desprovistos 
del cupón precinto correspondiente”, tal y como se informó en el escrito del 
nomenclátor de noviembre-11: 

CODNAL NOMBRE SNS ESTADO DE NOMENCLATOR 

656864 
SUTENT 12,5MG 30 CAPSULAS 
DURAS 

BAJA POR PASO A FINANCIADA 
SIN CUPON PRECINTO 

656863 
SUTENT 25MG 30 CAPSULAS 
DURAS 

BAJA POR PASO A FINANCIADA 
SIN CUPON PRECINTO

656865 
SUTENT 50MG 30 CAPSULAS 
DURAS 

BAJA POR PASO A FINANCIADA 
SIN CUPON PRECINTO

 Los medicamentos que a continuación se indican pasan a la situación de no 
facturable al resolverse  el establecimiento de reservas singulares consistentes 
en la imposición del visado con el objeto de garantizar el uso racional del 
medicamento y modificar su precio y su CN, tal y como se informó en el escrito 
del nomenclátor de noviembre-11: 

CODNAL NOMBRE SNS ESTADO DE NOMENCLATOR 

660531 
PRADAXA 110MG 30X1 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR CAMBIO EN 
CONDICIONES DE DISPENSACIÓN 

660792 
PRADAXA 110MG 10X1 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR CAMBIO EN 
CONDICIONES DE DISPENSACIÓN 

660532 
PRADAXA 110MG 60X1 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR CAMBIO EN 
CONDICIONES DE DISPENSACIÓN 

660791 
PRADAXA 75MG 10X1 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR CAMBIO EN 
CONDICIONES DE DISPENSACIÓN 

660528 
PRADAXA 75MG 30X1 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR CAMBIO EN 
CONDICIONES DE DISPENSACIÓN 

660529 
PRADAXA 75MG 60X1 CAPSULAS 
DURAS

BAJA POR CAMBIO EN 
CONDICIONES DE DISPENSACIÓN 
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EL SUBDIRECTOR GENERAL DE CALIDAD DE MEDICAMENTOS
Y PRODUCTOS SANITARIOS

Carlos Lens Cabrera 



ANULACIONES DE MEDICAMENTOS  (ENVASE NORMAL) - FEBRERO 2012
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ANULACIONES DE MEDICAMENTOS (ENVASE CLINICO)  FEBRERO 2012

CODIGO NOMBRE DEL MEDICAMENTO

600278
ONDANSETRON MADAUS 4 mg 
COMPRIMIDOS , 500 
comprimidos

600279
ONDANSETRON MADAUS 8 mg 
COMPRIMIDOS , 500 
comprimidos

621789
PENTAZOCINA FIDES 
INYECTABLE , 1 envase de 50 
ampollas

638262 BUSPAR 10 , 500 comprimidos

643510
NECOPEN SUSPENSION , 20 
frascos de 50 ml

643528
NECOPEN SUSPENSION , 20 
frascos de 100 ml

638304
FELDENE 20MG 500 COMPRIMIDOS 
DISPERSABLES 

BJG Página 1



SUSPENSIONES TEMPORALES DE MEDICAMENTOS (ENVASE NORMAL) - FEBRERO 2012

CODIGO NOMBRE DEL MEDICAMENTO APORTACION

653341
EPILEXTER 60 mg/ml SUSPENSION ORAL 
, 250 ml

ESPECIAL

656742 PHARKEN 0,25 mg , 50 comprimidos ESPECIAL

656743 PHARKEN 1 mg , 30 comprimidos ESPECIAL

683563
CANDESARTAN STADA 8 mg 
COMPRIMIDOS , 28 comprimidos

ESPECIAL

683582
CANDESARTAN STADA 4 mg 
COMPRIMIDOS , 14 comprimidos

ESPECIAL

683593
CANDESARTAN  STADA 32 mg 
COMPRIMIDOS , 28 comprimidos

ESPECIAL

683612
CANDESARTAN STADA 16 mg 
COMPRIMIDOS , 28 comprimidos

ESPECIAL

683632
CANDESARTAN/HIDROCLOROTIAZIDA 
STADA 16/12,5 mg COMPRIMIDOS , 28 
comprimidos

NORMAL

784579
TADEGAN 5 mg COMPRIMIDOS, 30 
comprimidos

ESPECIAL

784587
TADEGAN 10 mg COMPRIMIDOS, 30 
comprimidos

ESPECIAL

BJG Página 1



MEDICAMENTOS QUE CAMBIAN DE CODIGO POR CAMBIO DE PRECIO -  FEBRERO 2012
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ANULACIONES DE MEDICAMENTOS DE USO HOSPITALARIO (ENVASE NORMAL) -

CODIGO NOMBRE DEL MEDICAMENTO

656044
EPOPEN 10.000 UI/1 ml SOLUCION INYECTABLE EN JERINGAS 
PRECARGADAS , 6 jeringas de 0,8 ml

BAJA

685057
EPOPEN 3000 UI/ 0,3 ml SOLUCION INYECTABLE EN JERINGAS 
PRECARGADAS 6

BAJA

656039
EPOPEN 10.000 UI/1 ml SOLUCION INYECTABLE EN JERINGAS 
PRECARGADAS , 6 jeringas de 0,5 ml

BAJA

651566
ONDANSETRON MADAUS 2 mg/ml SOLUCION INYECTABLE , 5 
ampollas de 4 ml

BAJA

660372
EPOPEN 40000 UI/1 ml SOLUCION INYECTABLE EN JERINGAS 
PRECARGADAS , 1 jeringa (30.000 UI/0,75 ml)

BAJA

685040
EPOPEN 4000 UI/0,4 ml SOLUCION INYECTABLE EN JERINGAS 
PRECARGADAS , 6 JERINGAS PRECA

BAJA

685065
EPOPEN 2000 UI/0,5 ml SOLUCION INYECTABLE EN JERINGAS 
PRECARGADAS , 6 jeringas

BAJA

656040
EPOPEN 10.000 UI/1 ml SOLUCION INYECTABLE EN JERINGAS 
PRECARGADAS , 6 jeringas de 0,6 ml

BAJA

656045
EPOPEN 10.000 UI/1 ml SOLUCION INYECTABLE EN JERINGAS 
PRECARGADAS , 6 jeringas de 0,9 ml

BAJA

654649
EPOPEN 40000 UI/1 ml SOLUCION INYECTABLE EN JERINGAS 
PRECARGADAS , 1 jeringa (20.000 UI/0,5 ml)

BAJA

654648
EPOPEN 40000 UI/1 ml SOLUCION INYECTABLE EN JERINGAS 
PRECARGADAS , 1 jeringa (40.000 UI/ml)

BAJA

656043
EPOPEN 10.000 UI/1 ml SOLUCION INYECTABLE EN JERINGAS 
PRECARGADAS , 6 jeringas de 0,7 ml

BAJA

600276
ONDANSETRON MADAUS 2 mg/ml SOLUCION INYECTABLE , 50 
ampollas de 2 ml

BAJA

685073
EPOPEN 1000 UI/0,5 ml SOLUCION INYECTABLE EN JERINGAS 
PRECARGADAS ,  6 JERINGAS

BAJA

600277
ONDANSETRON MADAUS 2 mg/ml SOLUCION INYECTABLE , 50 
ampollas de 4 ml

BAJA

651565
ONDANSETRON MADAUS 2 mg/ml SOLUCION INYECTABLE , 5 
ampollas de 2 ml

BAJA

685032
EPOPEN 10.000 UI/1 ml SOLUCION INYECTABLE EN JERINGAS 
PRECARGADAS , 6 jeringas de 1 ml

BAJA

683272
RILUZOL SPI 56 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS CON PELICULA 
BLISTER AL/AL

ST

683273
RILUZOL SPI 56 COMPRIMIDOS RECUBIERTOS CON PELICULA 
BLISTER PVC/AL

ST

683270
RILUZOL SWANPOND INVESTMENTS 56 COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS CON PELICULA BLISTER AL/AL

ST

683271
RILUZOL SWANPOND INVESTMENTS 56  COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS CON PELICULA BLISTER PVC/AL

ST

BJG
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